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QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

1.-ASUNTO 

 

Registrado como aparece el embargo de los inmuebles identificados con matrícula 

inmobiliaria N° 50C-1731013 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro, conforme al coeficiente que corresponde, y 222—9916 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magd., perseguidos 

dentro del presente asunto, procede el despacho a pronunciarse acerca del 

secuestro. 

 

2.-HECHOS Y ANTECEDENTES 

 

Por auto calendado 25 de mayo de 2021 se decretó el embargo y posterior 

secuestro de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria N° 50C-1731013 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

conforme al coeficiente que corresponde, y 222—9916 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magd., medida que en la actualidad se 

encuentra perfeccionada tal como se desprende de  los certificados de libertad y 

tradición allegados por las oficinas correspondientes, en consecuencia, es 

pertinente proseguir con la materialización de la medida de secuestro. 

 

Por lo anterior, se  

 

4.-RESUELVE 

 

1. Comisiónese al señor Inspector de Policía de Ciénaga, Magd. a fin de que lleve 

a cabo la diligencia de secuestro del inmueble perseguido en este asunto, esto es 

el identificado con la matrícula inmobiliaria 222—9916 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magd. Confiérasele facultades para designar el 

secuestre correspondiente y fijar los honorarios provisionales respecto a tal 

diligencia. Por secretaría, líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

2. Comisiónese al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BOGOTÁ (en turno) a fin de 

que lleve a cabo la diligencia de secuestro del inmueble perseguido en este 

asunto, esto es el identificado con matrícula inmobiliaria N° 50C-1731013 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. Confiérasele 

facultades para designar el secuestre correspondiente y fijar los honorarios 

provisionales respecto a tal diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 
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ESTADO N° 028 DE 2022 
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